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GOBIERNO   DE   LA

REPÚBLICA DOMINICANA

lNSTITUT0  DOMINICANO PARA LA CALIDAD

EE
RNC: 4-3012831-7

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Miembro de:

SIM
Sistema lnteramericano

de Memlogia

ASTM (Aiiado)
Sociedad Estadounidense

de Pruebas y Materiales

lAAC  (Miembro Asociado)
Cooperación lnterAmericana

de Acreditación

Cortésmente, tenemos a bien CERTIFICAR que, el lnstituto Dominicano para la
Calidad  (INDOCAL),  en  su  ejecución  presupuestaria  correspondiente  al  mes  de
abril del 2024, no otorgo subsidio o beneficiarios de Asistencia Social.

Dado en  Santo  Domingo de Guzmán,  Distrito  Nacional,  República  Dominicana el
primero del mes de mayo del año 2024.

nc. Dpto. de Presupuesto

MO/eg

(r,ÓN
'  ,   4r,v,^t

•\-¡+;ffi  ,

C/Olof Palme Esq. Núñez de Cáceres, San Gerónimo, Santo Domingo 1809.686.2205  E servicioalcliente@indocal.gob.do

Regional Norte: Calle 11  No.1, Urbanización la Zurza 1, Santiago de los Caballeros 1809.724.5534

Laboratorios de Metrologia: Calle Presidente Vicini Burgos No. 60, Sector Gazcue, Santo Domingo  | 809.537.1281
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